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Parece claro que la presencia de España en estas
competiciones internacionales debe mantenerse y por
ello es preciso garantizar no sólo la posibilidad de dicha
participación, sino también su organización del modo
más eficaz y mejor coordinado posible.

En su virtud y en desarrollo del Real Decreto de 28
de julio de 1983 y la Orden de 9 de diciembre de 1985,
he dispuesto:

Primero.—1. Con el fin de organizar en España las
Olimpiadas de las diferentes disciplinas científicas, así
como de implementar la participación de alumnos espa-
ñoles en las Olimpiadas de carácter supranacional y su
eventual celebración en nuestro país, se suscribirán Con-
venios de colaboración con las Reales Sociedades Espa-
ñolas de Matemáticas, Física y Química en los que tam-
bién podrán ser parte las Entidades Profesionales de
estas disciplinas que puedan colaborar con las Reales
Sociedades a estos efectos.

2. En cada Convenio se creará una Comisión de
Coordinación de las Olimpiadas de Matemáticas, Física
y Química, respectivamente, integrada por representan-
tes del Ministerio de Educación y Cultura y de las corres-
pondientes Reales Sociedades Españolas de Matemá-
ticas, Física y Química. Dichas Comisiones planificarán
la celebración de las correspondientes pruebas, apro-
barán los oportunos presupuestos de gastos y realizarán
el seguimiento de las Olimpiadas a todos los efectos.
Estas Comisiones de Coordinación estarán sujetas al régi-
men jurídico de los órganos colegiados, previsto en el
capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Con los mismos fines expresados en el párrafo
primero de este apartado, el Ministerio de Educación
y Cultura podrá suscribir Convenios de colaboración con
entidades representativas de otras áreas de conocimien-
to que permitan, en su caso, la incorporación de España
a futuras Olimpiadas que pudieran celebrarse en relación
con dichas disciplinas.

Segundo.—1. Mediante las Olimpiadas de Matemá-
ticas, Física y Química de España, que se regirán por
la regulación que se apruebe anualmente por las Reales
Sociedades, se seleccionará a los alumnos que repre-
sentarán a nuestro país en las Olimpiadas de carácter
supranacional.

2. La participación española en las Olimpiadas de
carácter supranacional se atendrá a lo dispuesto en la
normativa reguladora de las mismas emanada de los
Comités Internacionales correspondientes.

Tercero.—1. El Ministerio de Educación y Cultura,
con cargo al crédito 18.11.423A.486 financiará premios
a los alumnos que resulten ganadores de las diferentes
fases de selección, así como los gastos devengados por
la participación de la delegación española en las Olim-
piadas de carácter supranacional. En este último caso,
habrá de acreditarse por parte de las respectivas Reales
Sociedades el cumplimiento de la finalidad para la que
la subvención fue concedida, así como la adecuación
al presupuesto de gastos que estarán obligadas a pre-
sentar con anterioridad a la celebración de la Olimpiada.
La justificación se realizará en el plazo de tres meses
desde la celebración del evento mediante la presentación
de las facturas correspondientes.

2. Con cargo al crédito 18.134A.226.06 el Minis-
terio de Educación y Cultura financiará los viajes de las
delegaciones españolas para tomar parte en las Olim-
piadas de carácter supranacional.

3. Con cargo al crédito 18.11.423A.486 el Minis-
terio de Educación y Cultura participará en la financiación
de los gastos generados por la celebración de las Olim-

piadas de Matemáticas, Física y Química de España, así
como por la eventual organización en España de alguna
de dichas Olimpiadas de carácter supranacional. Tam-
bién en estos casos será necesaria la acreditación del
cumplimiento de la finalidad de la subvención y la ade-
cuación al presupuesto de gastos correspondiente. Se
estará a lo dispuesto en el primer párrafo de este apar-
tado en lo referido al plazo y forma de justificación de
la subvención.

Cuarto.—Las cuantías de los gastos que, de confor-
midad con lo dispuesto en el apartado tercero, corres-
ponda financiar al Ministerio de Educación y Cultura se
determinarán anualmente en una Addenda al Convenio
mencionado en el apartado primero. Las Addendas anua-
les al Convenio se suscribirán, en representación del
Ministerio de Educación y Cultura por el Director general
de Formación Profesional y Promoción Educativa. La par-
ticipación del Ministerio de Educación y Cultura en los
gastos de organización y funcionamiento se instrumen-
tará mediante Resolución del Director general de For-
mación Profesional y Promoción Educativa, librándose
los fondos a través de la Habilitación del Departamento.
En el caso en que proceda la revocación de la ayuda
concedida se seguirá el procedimiento de reintegro de
subvenciones previsto en el artículo 8 del Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas.

Disposición final.

Se autoriza al Director general de Formación Profe-
sional y Promoción Educativa para aplicar y desarrollar
lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia de 4 de febrero de 1988 por la que se crea
la Comisión coordinadora de la Participación Española
en las Olimpiadas Matemáticas Internacionales.

Madrid, 19 de octubre de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Edu-
cación y Formación Profesional.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

27709 REAL DECRETO 2490/1998, de 20 de
noviembre, por el que se crea y regula el título
oficial de Psicólogo Especialista en Psicología
Clínica.

Los Reales Decretos 127/1984, de 11 de enero, y
2708/1982, de 15 de octubre, que regulan la obtención
de los títulos de Médico y Farmacéutico Especialista,
respectivamente, consagraron un sistema de formación
de especialistas sanitarios que asegura el alto nivel pro-
fesional de quienes desarrollan su actividad en el ámbito
de la atención sanitaria y, con ello, un elevado índice
de calidad de los centros, servicios y profesionales a
los que corresponde hacer efectivo el derecho a la pro-
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tección de la salud que proclama el artículo 43 de la
Constitución.

La experiencia en el funcionamiento del sistema de
residencia motivó que, cuando la evolución científica y
técnica en el campo de la salud aconsejó la incorporación
de nuevas especializaciones profesionales al sistema
sanitario, dicho sistema de formación se aplicará, con-
forme a las previsiones de la Ley General de Sanidad,
a otras titulaciones universitarias, posibilitado su acceso,
a través de las oportunas convocatorias, a la formación
sanitaria especializada aun cuando la misma no con-
dujera a la obtención de un título oficial de especialista.

Los positivos resultados obtenidos desde que se inició
dicho proceso y las crecientes necesidades del sistema
sanitario en el ámbito de la salud mental al que expre-
samente se refiere el capítulo III de la Ley 14/1986,
de 14 de abril, General de Sanidad, determinan que el
Estado, haciendo uso de las competencias que le atri-
buye el artículo 149.1.30.a de la Constitución, regule
la creación y obtención del título oficial de Psicólogo
Especialista en Psicología Clínica, sin que ello suponga
una modificación de los sistemas vigentes para acceder
a los títulos de Médico y Farmacéutico Especialista.

La disposición adicional primera, 2.c), en relación con
la disposición final primera de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
y el artículo 18.1 del Real Decreto 778/1998, de 30
de abril, por el que se regula el tercer ciclo de estudios
universitarios, la obtención y expedición del título de
Doctor y otros estudios de postgrado, regulan los títulos
de especialización para graduados universitarios. Dichos
preceptos, en relación con lo previsto en los artículos
40.10 y 104 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, constituyen la base legal para la creación
del título oficial de Psicólogo Especialista en Psicología
Clínica, que se obtendrá por el procedimiento de resi-
dencia, lo que implica, entre otras cosas, la acreditación
de plazas docentes mediante criterios objetivos, la eva-
luación anual de conocimientos y la existencia de un
vínculo retribuido durante el período en el que se imparta
el programa.

En la elaboración de esta norma han sido oídas las
corporaciones profesionales correspondientes, los Con-
sejos Nacionales de Especialidades Médicas y de Espe-
cializaciones Farmacéuticas, el Consejo de Universidades
y el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo y de Educación y Cultura, con la aprobación
del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 20 de noviembre
de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Normas generales.

1. Se crea el título oficial de Psicólogo Especialista
en la especialidad de Psicología Clínica.

Dicho título de Especialista, expedido por el Ministerio
de Educación y Cultura, será necesario para utilizar de
modo expreso la denominación de Psicólogo Especialista
en Psicología Clínica y para ocupar puestos de trabajo
en establecimientos o instituciones públicas o privadas
con tal denominación.

2. Para obtener el título de Psicólogo Especialista
en Psicología Clínica se requiere:

a) Estar en posesión del título de Licenciado en Psi-
cología o de alguno de los títulos universitarios oficiales
españoles legalmente homologados o declarados equi-

valentes a él, o haber obtenido del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, conforme a la legislación aplicable, el
reconocimiento u homologación de título extranjero equi-
valente al mismo.

b) Haber realizado íntegramente la formación en la
especialidad con arreglo a los programas que se deter-
minen, en los que estarán claramente especificados y
cuantificados sus contenidos.

c) Haber superado las evaluaciones que se esta-
blezcan.

3. El sistema de formación para la obtención del
título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica será
el de residencia en centros sanitarios y unidades docen-
tes acreditadas para la formación en la especialidad.

4. En lo no previsto en este Real Decreto, el acceso
a la formación, su organización, supervisión y evaluación,
la acreditación de centros y unidades docentes y el pro-
cedimiento para la obtención del título de Psicólogo
Especialista en Psicología Clínica, se atendrá a lo dis-
puesto en el Real Decreto 127/1984, de 11 de enero,
y en la normativa dictada en su desarrollo.

5. El programa formativo de la especialidad será
aprobado por el Ministerio de Educación y Cultura, a
propuesta de la correspondiente Comisión Nacional y
previo informe del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Artículo 2. Ficheros automatizados.

Las cuestiones relativas al período formativo y expe-
dición del título oficial de Psicólogo Especialista en Psi-
cología Clínica se incorporarán a los siguientes ficheros
automatizados, regulados de acuerdo con lo previsto en
la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regu-
lación del Tratamiento Automatizado de los Datos de
Carácter Personal:

1. Los datos sobre el acceso y período formativo
del personal que obtenga plaza en formación de Psi-
cólogo Especialista en Psicología Clínica por el proce-
dimiento previsto en el artículo 1 de este Real Decreto,
se incorporarán al fichero de residentes y al fichero de
pruebas selectivas, en los términos previstos en la Orden
de 3 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
del 13), por la que se modifica la Orden de 21 de julio
de 1994, reguladora de los ficheros con datos de carác-
ter personal gestionados por el Ministerio de Sanidad
y Consumo.

2. Los datos relativos a la concesión del título oficial
de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, al amparo
de lo previsto en el presente Real Decreto, se incor-
porarán al fichero automatizado de Especialidades en
Ciencias de la Salud, en los términos previstos en el
anexo III de la Orden de 26 de julio de 1994 («Boletín
Oficial del Estado» del 27), por la que se regulan los
ficheros de tratamiento automatizado de datos de carác-
ter personal del Ministerio de Educación y Cultura.

3. Las inscripciones correspondientes a los títulos
expedidos se incorporarán al fichero automatizado de
títulos del anexo I de la indicada Orden de 26 de julio
de 1994.

Artículo 3. Comisión Nacional de la Especialidad.

1. Se crea como órgano consultivo de los Minis-
terios de Educación y Cultura y Sanidad y Consumo,
adscrita a este último, la Comisión Nacional de la Espe-
cialidad de Psicología Clínica.

2. La Comisión Nacional elegirá, entre sus miem-
bros, al Presidente y al Secretario. El voto del Presidente
tendrá carácter decisorio en caso de empate.
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3. El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través
de su Subsecretaría, prestará el apoyo técnico y admi-
nistrativo necesario para el correcto funcionamiento de
la Comisión prevista en este artículo.

Artículo 4. Composición de la Comisión.

1. La Comisión Nacional de la Especialidad de Psi-
cología Clínica estará integrada por:

a) Tres vocales que ostentarán el título de Psicólogo
Especialista en Psicología Clínica, designados por el
Ministerio de Educación y Cultura, entre Catedráticos
o Profesores Titulares de Universidad de las Facultades
de Psicología, en materias relacionadas con la especia-
lidad de Psicología Clínica.

b) Tres vocales designados por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo, entre Psicólogos que ostenten el título
de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica.

c) Dos vocales que ostenten el título de Psicólogo
Especialista en Psicología Clínica, en representación de
las entidades y sociedades científicas de carácter estatal
constituidas legalmente y cuyo ámbito de actuación esté
relacionado con la especialidad de Psicología Clínica.

d) Dos vocales en representación de los psicólogos
residentes de la Especialidad de Psicología Clínica, ele-
gidos por ellos mismos, entre quienes se encuentren,
como mínimo, en el segundo año de su formación.

e) Un vocal que ostente el título de Psicólogo Espe-
cialista en Psicología Clínica, designado por la Organi-
zación Colegial de Psicólogos.

2. Los vocales de la Comisión Nacional que se citan
en los párrafos a), b), c) y e), se renovarán cuando así
lo acuerde el organismo o entidad que los designó y
en todo caso a los cuatro años. Los representantes de
los residentes a los que se refiere el párrafo d) se reno-
varán cada dos años.

Artículo 5. Funciones de la Comisión.

1. Corresponde a la Comisión Nacional de la Espe-
cialidad de Psicología Clínica:

a) Proponer el programa para la formación en la
especialidad y elevarlo para su aprobación a los Minis-
terios de Educación y Cultura y de Sanidad y Consumo.

b) Informar sobre los requisitos generales que han
de reunir las unidades docentes para ser acreditadas,
así como los expedientes de acreditación y, en su caso,
desacreditación de cada una de ellas, a cuyos efectos
se tendrán en cuenta las características específicas de
las redes de salud mental de cada Comunidad Autónoma.

c) Informar la oferta anual y la convocatoria de pla-
zas para la formación en la especialidad.

d) Determinar, en los términos previstos por la
Orden de 22 de junio de 1995, por la que se regulan
las Comisiones de docencia y los sistemas de evaluación
de la formación de médicos y de farmacéuticos espe-
cialistas, la calificación final del período de formación
y proponer al Ministerio de Educación y Cultura, la expe-
dición del título de Especialista.

e) Realizar las funciones que se determinan en el
presente Real Decreto en relación con las solicitudes
que se formulen para la expedición del título de Espe-
cialista al amparo de lo previsto en las disposiciones
transitorias primera, segunda, tercera y cuarta.

f) Informar sobre los proyectos de disposiciones de
carácter general que se elaboren en materia de su espe-
cífica competencia, en especial los relativos al estable-
cimiento, cambio de denominación o supresión de espe-
cialidades sanitarias para psicólogos, a la creación, den-
tro de ellas, de áreas de capacitación específica y a la

organización, desarrollo y evaluación de la formación
sanitaria especializada de estos profesionales.

g) Colaborar, mediante informes, propuestas y asis-
tencia técnica, con los Ministerios de Educación y Cultura
y de Sanidad y Consumo y otros organismos e insti-
tuciones interesadas, en el desarrollo y consolidación
de la formación especializada para psicólogos en el ámbi-
to sanitario, especialmente en los campos de las inno-
vaciones metodológicas y de la investigación.

h) Proponer a los Ministerios de Educación y Cultura
y de Sanidad y Consumo la realización de auditorías
en los centros y unidades docentes acreditadas para
la formación de la especialidad.

2. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en
este Real Decreto, la Comisión Nacional de la Especia-
lidad de Psicología Clínica, se regirá por lo dispuesto
en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición adicional primera. Títulos extranjeros.

La homologación o reconocimiento de títulos extran-
jeros por el correspondiente español de Psicólogo Espe-
cialista en Psicología Clínica se efectuará por el Ministerio
de Educación y Cultura. El procedimiento se atendrá, con
las necesarias adaptaciones, a lo previsto en la Orden
de 14 de octubre de 1991 («Boletín Oficial del Estado»
del 23), por la que se regulan las condiciones y el pro-
cedimiento de homologación de los títulos extranjeros de
farmacéuticos y médicos especialistas por los correspon-
dientes títulos oficiales españoles, modificada por la Orden
de 16 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 19) y, en su caso, por lo previsto en la Direc-
tiva 89/48/CEE y en el Real Decreto 1665/1991, de
25 de octubre, y demás disposiciones que trasponen
al ordenamiento jurídico español dicha Directiva relativa
a un sistema general de reconocimiento de títulos de
Enseñanza Superior que sancionan formaciones profe-
sionales de una duración mínima de tres años.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable al
personal estatutario.

El personal estatutario que, estando en posesión del
título oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clí-
nica, preste servicio en Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social, en puestos de trabajo que requieran
los conocimientos inherentes a dicho título, estará inclui-
do en el ámbito de aplicación del Estatuto Jurídico de
Personal Médico de la Seguridad Social al que accederá,
por el procedimiento establecido para los facultativos
especialistas.

Disposición adicional tercera. Efectos de la creación
del título de Psicólogo Especialista en relación con
otros profesionales.

La creación del título oficial de Psicólogo Especialista
en Psicología Clínica y la realización por estos titulados
de diagnósticos, evaluaciones y tratamientos de carácter
psicológico, se entenderá, sin perjuicio de las compe-
tencias que corresponden al médico o al especialista
en psiquiatría, cuando la patología mental atendida exija
la prescripción de fármacos o cuando de dicha patología
se deriven procesos biológicos que requieran la inter-
vención de los citados profesionales.



BOE núm. 288 Miércoles 2 diciembre 1998 39541

Disposición transitoria primera. Convocatorias de pla-
zas formativas anteriores al presente Real Decreto.

1. Podrán obtener el título de Psicólogo Especialista
en Psicología Clínica, los Licenciados en Psicología, o
poseedores de título homologado o declarado equiva-
lente en los términos previstos en el artículo 1.2.a), que
hubieran obtenido plaza para la formación especializada
en Psicología Clínica a través de las convocatorias nacio-
nales efectuadas por Orden del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 8 de octubre de 1993, y por Órdenes
del Ministerio de la Presidencia de 21 de julio de 1994,
de 3 de octubre de 1995, de 3 de octubre de 1996
y de 19 de noviembre de 1997, una vez concluida, con
evaluación favorable, su formación.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, tras efectuar
las pertinentes comprobaciones, elevará los expedientes
al Ministerio de Educación y Cultura para la expedición
de los títulos de Especialista que procedan.

2. Podrán obtener el título de Psicólogo Especialista
en Psicología Clínica mediante el procedimiento que se
establezca en las disposiciones de desarrollo de este
Real Decreto, los Licenciados en Psicología o poseedores
de títulos homologados o declarados equivalentes a él,
que hayan obtenido plaza de carácter retribuido median-
te contrato, nombramiento o beca, para la formación
especializada en Psicología Clínica en convocatorias rea-
lizadas por las Consejerías de Salud u órgano compe-
tente de las Comunidades Autónomas con anterioridad
a la primera convocatoria nacional, publicada mediante
Orden de 8 de octubre de 1993 («Boletín Oficial del
Estado» del 23), previa comprobación por la Comisión
Nacional del Psicología Clínica de que se han cumplido
los requisitos relativos al período, programa formativo
y evaluación en términos análogos a los previstos en
las convocatorias citadas en el apartado anterior.

Disposición transitoria segunda. Vías transitorias de
obtención del título por personal vinculado a insti-
tuciones sanitarias.

1. Podrán acceder al título de Psicólogo Especialista
en Psicología Clínica, los Licenciados en Psicología, o
poseedores de título homologado o declarado equiva-
lente en los términos previstos en el artículo 1.2.a), que,
mediante nombramiento administrativo o contrato labo-
ral, desempeñen puesto de trabajo o plaza en Institu-
ciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud o con-
certadas con él, cuyo contenido funcional se corresponda
con el ámbito profesional del Especialista en Psicología
Clínica.

A estos efectos los Ministros de Educación y Cultura
y Sanidad y Consumo, oída la Comisión Nacional de
Psicología Clínica, habilitarán un procedimiento en el que
se tendrá en cuenta lo previsto en los apartados siguien-
tes de esta disposición.

2. El desempeño de los puestos de trabajo, con el
contenido funcional que se cita en el apartado 1 de
esta disposición transitoria, deberá haberse realizado
durante un período no inferior a tres años, dentro de
los cinco anteriores a la entrada en vigor del presente
Real Decreto.

3. Las solicitudes serán examinadas por la Comisión
Nacional de Psicología Clínica, que formulará una de
las siguientes propuestas:

a) Expedición directa del título de Especialista. Para
adoptar esta propuesta será preciso que el interesado
haya acreditado, al menos, una experiencia profesional
durante un período igual o superior al de la duración
del programa formativo de la Especialidad de Psicología
Clínica y que la Comisión estime que su formación es
análoga a la exigida por dicho programa.

b) Seguimiento en una unidad acreditada para la
docencia de un programa formativo complementario.
Para adoptar esta propuesta será preciso que el inte-
resado haya acreditado una experiencia profesional de,
como mínimo, tres años y que la Comisión estime que
las carencias de su formación pueden ser suplidas con
un programa específico, que una vez concluido deberá
ser evaluado por la citada Comisión, que sólo propondrá
la expedición del título de Psicólogo Especialista en Psi-
cología Clínica, si la evaluación ha sido favorable.

El programa específico de formación, cuya duración
no podrá ser superior a seis meses, no será objeto de
retribución y se planificará de tal forma que cause la
menor interferencia en la actividad profesional ordinaria
del interesado.

c) Desestimación de la solicitud. Se adoptará esta
propuesta cuando a juicio de la Comisión Nacional, la
formación y experiencia acreditadas por el interesado,
aun cuando sea superior al plazo de tres años, que se
cita en el apartado 2 de esta disposición, no sea
susceptible de ser completado mediante el programa
formativo complementario, al que se refiere el apar-
tado 3.b) de esta disposición.

Disposición transitoria tercera. Vías transitorias de
obtención del título por quienes están colegiados para
el ejercicio profesional.

1. Podrán acceder al título de Psicólogo Especialista
en Psicología Clínica, los Licenciados en Psicología, o
poseedores de título homologado o declarado equiva-
lente en los términos previstos en el artículo 1.2.a), que,
mediante certificación expedida por el correspondiente
Colegio Profesional, acrediten haber ejercido, con ante-
rioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, las
actividades profesionales propias de la Especialidad de
Psicología Clínica.

A estos efectos los Ministerios de Educación y Cultura
y de Sanidad y Consumo, oída la Comisión Nacional
de Psicología Clínica, habilitarán un procedimiento que
tendrá en cuenta lo previsto en los apartados siguientes
de esta disposición.

2. El período de tiempo de ejercicio profesional que
se cita en el apartado 1 de esta disposición, deberá ser,
en todo caso, superior al 150 por 100 del fijado en
el programa formativo de la especialidad.

3. Las solicitudes serán examinadas por la Comisión
Nacional de Psicología Clínica, que formulará alguna de
las siguientes propuestas:

a) Expedición directa del título. Para adoptar esta
propuesta será preciso que la Comisión, a la vista del
historial profesional del interesado debidamente docu-
mentado, estime que su formación es análoga a la exi-
gida por el programa de la especialidad.

b) Superación de las pruebas que se determinen
por los Ministerios de Educación y Cultura y de Sanidad
y Consumo, oída la Comisión Nacional de la Especialidad,
las cuales versarán sobre los contenidos teóricos-prác-
ticos del correspondiente programa formativo. Esta pro-
puesta se adoptará cuando la Comisión estime, a la vista
del historial profesional del interesado debidamente
documentado, que su formación no se adecua a la exi-
gida por el programa de la especialidad.

c) Desestimación de la solicitud. Se adoptará esta
propuesta cuando a juicio de la Comisión Nacional,
la formación y el ejercicio profesional acreditados, aún
siendo superior al plazo que se determina en el apar-
tado 2 de esta disposición, no revistan la entidad sufi-
ciente para acceder al título de Psicólogo Especialista
en Psicología Clínica por los procedimientos previstos
en los anteriores párrafos a) y b) de este apartado.
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Disposición transitoria cuarta. Personal docente.

Podrán acceder al título de Psicólogo Especialista en
Psicología Clínica, los licenciados en Psicología, o posee-
dores de título homologado o declarado equivalente a
él, perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos o Pro-
fesores Titulares de Universidad cuyo ejercicio docente
e investigador, a la entrada en vigor de este Real Decreto,
se corresponda con los contenidos propios de la espe-
cialidad de Psicología Clínica y acrediten actividad asis-
tencial durante un tiempo no inferior a tres años.

Los Ministerios de Educación y Cultura y de Sanidad
y Consumo, oída la Comisión Nacional de Psicología Clí-
nica, habilitarán el procedimiento para la aplicación de
esta disposición transitoria.

Disposición transitoria quinta. Normas relativas al fun-
cionamiento inicial de la Comisión Nacional.

1. El Ministerio de Educación y Cultura, oída la Orga-
nización Colegial de Psicólogos y sociedades científicas
que se citan en el artículo 4, otorgará el título de Psi-
cólogo Especialista en Psicología Clínica a aquellos voca-
les citados en los párrafos a), b), c) y e) del artículo
4 que sean designados para el primer mandato de la
Comisión Nacional de Psicología Clínica, siempre que
dicha designación recaiga en personas de reconocido
prestigio y una experiencia profesional de, al menos, cin-
co años en puestos de trabajo que requieran los cono-
cimientos propios del título de Psicólogo Especialista en
Psicología Clínica.

2. Con la finalidad de que la renovación de la Comi-
sión Nacional de Psicología Clínica se produzca de forma
escalonada, la duración del primer mandato se reducirá
a dos años, para los siguientes vocales que se citan
en el artículo 4: dos vocales de los incluidos en el párra-
fo a) y dos vocales del párrafo b).

Disposición final primera. Supervisión de la calidad de
la formación postgraduada.

Los Ministerios de Educación y Cultura y de Sanidad
y Consumo y las Comunidades Autónomas velarán, en
el ámbito de sus respectivas competencias, por la calidad
de la formación especializada impartida y el desarrollo
de la misma, conforme a lo establecido en este Real
Decreto.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se autoriza a los Ministros de Educación y Cultura
y de Sanidad y Consumo para dictar conjuntamente las
disposiciones precisas para la aplicación de lo previsto
en el presente Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno

y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

27710 ORDEN de 25 de noviembre de 1998 por
la que se actualizan los anexos del Real Decre-
to 1904/1993, de 29 de octubre, por el que
se establecen las condiciones sanitarias de
producción y comercialización de productos
cárnicos y de otros determinados productos
de origen animal.

El Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por
el que se establecen las condiciones sanitarias de pro-
ducción y comercialización de productos cárnicos y de
otros determinados productos de origen animal, incor-
poró a nuestro derecho interno lo establecido en las
Directivas del Consejo 88/658/CEE, de 14 de diciembre,
y 92/5/CEE, de 10 de febrero, sobre productos cárnicos
y otros productos de origen animal, así como en el artí-
culo 1 de la Directiva del Consejo 92/120/CEE, de 17
de diciembre, sobre concesión de excepciones a los
mismos.

Posteriormente, los anexos del mencionado Real
Decreto fueron actualizados mediante la Orden del Minis-
terio de la Presidencia de 25 de septiembre de 1997,
que constituyó la incorporación a nuestro derecho nacio-
nal de la Directiva del Consejo 95/68/CE, de 22 de
diciembre.

Las particulares condiciones existentes hoy en día
en el comercio de los estómagos, las vejigas y las tripas
ha puesto de relieve la necesidad de modificar deter-
minados aspectos relativos a la producción, comercia-
lización e importación de los mencionados productos.

La finalidad de la presente disposición es llevar a
efecto la transposición de la Directiva del Consejo
97/76/CE, de 16 de diciembre, por la que se modifican
las Directivas 77/99/CEE y 72/462/CEE en lo que se
refiere a las carnes picadas, las preparaciones de carne
y otros determinados productos de origen animal.

La presente Orden se dicta al amparo de lo previsto
en el artículo 149.1.10.o y 16.o de la Constitución y
en los artículos 38 y 40.2 de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad, y de conformidad con lo
establecido en la disposición final primera del Real Decre-
to 1904/1993, de 29 de octubre.

Para su elaboración han sido consultados los sectores
afectados, habiendo informado la Comisión Interminis-
terial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad
y Consumo y de la Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, dispongo:

Artículo único.

Los anexos B y C del Real Decreto 1904/1993, de
29 de octubre, por el que se establecen las condiciones
sanitarias de producción y comercialización de productos
cárnicos y de otros determinados productos de origen
animal, quedan modificados de la forma siguiente:

1. En el anexo B: En el capítulo V, punto 4, el con-
tenido de la letra e) se sustituye por el texto siguiente:

«e) En aquellos productos en los que se
emplee almidón o proteínas añadidas de origen ani-
mal o vegetal con fines no tecnológicos, se men-
cionará dicho empleo unido a la denominación
comercial.

En tanto en cuanto los niveles de uso no tec-
nológico de almidón y de proteínas de origen ani-
mal o vegetal no sean establecidos por normativa
específica, se entenderán tecnológicamente justi-
ficados los establecidos en la legislación vigente.»


